
Ref.: Ejecutivo N°. 2023-054 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandada: YANETH BUITRAGO SANABRIA 
 

1 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
Téngase en cuenta que como la Curadora Ad Litem de la 

demandada YANETH BUITRAGO SANABRIA contestó la demanda en 

tiempo, no propuso excepciones y esta cumple con los requisitos del 
artículo 96 del CGP, se admite dicha contestación. 

 
En firme la presente providencia retornen las diligencias al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

   

 

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_16_DEL 

     DIA DE HOY, _10-05-2024. 
 
 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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